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El presente modelo de utilidad se refiere a un cer­
co para puertas y análogos que reúne respecto a loa conocidas 
la -ventaja de que no sufre alabaos, es inapolilláble y dentro 
de las máximas garantías técnicas resulta económico.

Cada cerco se compone de tres piezas independien­
tes, dos largueros y el cabecero, cuyo armado se efectúa en 
pocos segundos, en al mismo sitio  en que se ha da colocar el 
oeroo, el cual está construido a base de -varias láminas da ta­
blero de fibras, tipo duro, encoladas entre s í .

La unión entre las piezas que forman e l cerco se 
efectúa por inserción a media madera, a cuyo efecto van pro­
vistas da las cajas necesarias, en loa puntos en que el aco­
plamiento ha de realizarse.

Tal disposición, además de las ventajas indicadas, 
proporciona las siguientes:

- es íabricable a base de un material que por ca­
recer de nudos, vetas, fibras y grietas, es indeformable.

-  por su composición química es inatacable por in­
sectos o bacterias.

-  es susceptible de ser construido en serie, oon 
poca mano de obra y empleando poca materia prima, lo que per­
mite que el precio da venta del cerco que se reivindica, sea 
considerablemente más reducido que e l de los cercos de madera 
y metálicos.

- ocupa muy reducido espaoio antes de ser armado, 
lo que constituye una innegable -ventaja para el transporte
y almacenamiento en obra.
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- tolas las piezas que constituyen los cercos así 
establecidos son intercambiables.

Dentro de las reivindicaciones que se establecen 
pueden construirse cercos de las formas, dimensiones y materia­
les que se estimen pertinentes para la  aplicación concreta de 
que se tra te , sin que tales variaciones, así cono las que pue­
dan hacerse en detalles de presentación y organización, afec­
ten a la  esencialldad reivindicada, por lo que los cercos que 
se construyan, dentro de la  idea general reseñada, con cualquie­
ra de esas modificaciones, no serón sino variantes, igualmen­
te comprendidas y protegidas por el presente registro .

En esta idea, las adjuntas figuras corresponden úni­
camente a una forma de ejecución, sin carácter alguno lim ita­
tivo, que se presenta a títu lo  de ejemplo de realización para 
concretar cuanto se dioe en esta memoria descriptiva.

La fig . 1 presenta la aecoión de una de las  piezas 
que componen e l cerco, por el plano que pasa por el tornillo 
de sujeción de uno de loe nudillos de dicho cerco.

La fig . 8, ilu stra , en perspectiva, cómo se rea li­
za el acoplamiento del cabe oero con uno de los largueros.

La fig . 3 muestra la  proyección en alzado del con­
junto de un cerco, establecido de acuerdo con lo que se reivin­
dica.

Con referencia a dichas figuras y a los números ¡que 
sobre ellas designan las partes y detalles del cerco represen­
tado, que interesan a los fines de esta memoria, su descrip­
ción es como sigue:
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3e compone de los largueros 1 y 3 y e l cabecero 3, j 
que les une entre ai por la  parta superior, cada una de ouyas 
piezas está constituida, como se ha dicho, por -varias láminas 
de tablero de fibra tipo duro (táblex), enooladas entre s í  de 
forma que se consiga una sección como la  que indica la  fig . 1.

La unión entre aada larguero 1 y e l cabecero 3 (fig,, 
3) se realiza por inserción a media madera en las cajas 4 y 6, 
dispuestas al efecto, y según indica la  flecha de la  referida 
fig. 3.

Los largueros y el cabecero -van pro-vistos de los 
nudillos de madera 6, para la  A jación del cerco a la  pared, 
los cuales, además de ir  ola-vados o atornillados, están enco­
lados.

Dichos nudillos se colocarán en los largueros, de 
modo que coincidan con los puntos de sujeción de pernios y ce­
rraduras, sirviendo así simultáneamente para f ija r  el ceroo a 
la  pared y de base para los tornillos de las bisagras y o r if i­
cios de las cerraduras.

En la  fig . 1 se detalla la  sujeción de uno de los 
largueros 8 al correspondiente nudillo 6, mediante el tordi­
llo  7, y como dicho nudillo va incrustado en la  pared 8.

í.
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El presante modelo de utilidad comprende las s i ­
guientes reivindicaciones:

1 .- Cerco,para puertas y análogos, caracterizado 
porque está constituido por tres piezas independientes, dós 
largueros y el calcero , formadas a base de varias láminas de 
tablero de fibras, tipo duro, encoladas entre sí? oadá ana de 
coyas piezas lleva, en las partes que corresponden a los per­
nios y cerradoras de un modo preferente, nudillos da fijadíen 
a la  pared, sojetos por tornillos y clavos, encolados en los 
largueros y en el oabeoero.

2#- Ceroo para puertas y análogos, según lo reivin­
dicado en el punto anterior, caracterizado porqne los largue- 
ros se unen al cabecero por inserción a media madera, a cayo 
efecto tales piezas van provistas de las cajas necesarias^ en 
los puntos en que el acoplamiento ha de realizarse.

3.- Ceroo para puertas y análogos.
Según se des oribe y reivindica en la  presente memo­

ria  descriptiva y se ilu stra  con los dibujos que a la  misma 
as acompaSan.

Consta esta memoria de cinco hojas foliadas y es­
critas a máquina por una sola cara.

Madrid, zo de 1957
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